
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 142 de 2022 

RADICADO 05 368 31 84 001 2021 00057 00 

PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

DEMANDANTE  
CONSUELO DEL SOCORRO ARANGO 

RESTREPO 

DEMANDADO JUAN JOSÉ JARAMILLO ARANGO 

ASUNTO 
TRASLADO RENDICIÓN DE CUENTAS 

DEFINITIVAS 

 

 

De la rendición de cuentas definitiva presentada por la secuestre, se corre traslado a las 

partes por el término de diez (10) días, al tenor de lo dispuesto por el artículo 500 numeral 2 

del Código General del Proceso. 

 

Una vez aprobadas, se fijarán los honorarios de la auxiliar de la justicia. Artículo 363 CGP. 

  

NOTIFÍQUESE  

  

  

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

JUEZ 

  
 

  

  
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADO No._91_ fijado hoy 21 de septiembre de 2022 en 
la página web de la Rama Judicial a las 8:00 a.m. 

_  
 

La secretaria.- 

Firmado Por:

Paola Andrea Arias Montoya

Juez
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Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Jerico - Antioquia
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